
 

 

 

Madrid, 22 de septiembre de 2020. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de documentación administrativa correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de unas OBRAS PARA EL SUMINISTRO Y MONTAJE DE MAMPARAS 
PROTECTORAS CONTRA EL COVID 19 (Licitación 6012000270). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
 
En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) y en la condición 9.4.6. “Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 159 de 
la LCSP. No obstante, tomando en consideración la recomendación de la Junta Consultiva 
de Contratación Pública del Estado a los Órganos de Contratación en relación con la 
aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE del Artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre de Contratos del Sector Público, se admitirá en su lugar el justificante de la 
solicitud de inscripción en dicho Registro, siempre y cuando ésta sea anterior a la fecha 
de vencimiento del plazo de presentación de ofertas”. 

 
“El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la oferta de 
la empresa licitadora del procedimiento de adjudicación”. 

 
 
En el artículo 96. “Certificaciones de Registros de Licitadores” de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (LCSP), se indica lo siguiente: 
 

“La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor 
de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del 
empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, 
habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no 
concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo”. 

 
“La inscripción en el Registro de Licitadores de una Comunidad Autónoma acreditará 
idénticas circunstancias a efectos de la contratación con la misma, con las entidades 
locales incluidas en su ámbito territorial, y con los restantes entes, organismos o 
entidades del sector público dependientes de una y otras”. 
 

 



 

 

 

“La prueba del contenido de los Registros de Licitadores se efectuará mediante 
certificación del órgano encargado del mismo, que podrá expedirse por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos. Los certificados deberán indicar las referencias 
que hayan permitido la inscripción del empresario en la lista o la expedición de la 
certificación, así como, en su caso, la clasificación obtenida”. 

 
 

1. La empresa CREAMUR PUBLICIDAD, S.L., en el Anexo III “DECLARACIÓN RESPONSABLE” 
del PCP presentado, indicó no estar inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), y no aparece inscrita en la web oficial 
de dicho Registro del Ministerio de Hacienda.  

 
En consecuencia, Metro de Madrid inicia el trámite de subsanaciones de la 
documentación administrativa correspondiente, mediante un escrito remitido el día 15 
de septiembre de 2020 a través de la aplicación de notificaciones electrónicas 
COMUNÍCATE, en el que requiere a la empresa CREAMUR PUBLICIDAD, S.L. lo siguiente:  

 
▪ Justificante de la solicitud de inscripción en el ROLECE, de fecha anterior a la 

fecha de vencimiento del plazo de presentación de ofertas.  
 

La empresa CREAMUR PUBLICIDAD, S.L. no presentó la justificación de la solicitud de 
inscripción en el ROLECE solicitada, ni ninguna otra documentación. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.4.6. “Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público” del PCP y en el apartado 41. 
“Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, la oferta de la empresa CREAMUR 
PUBLICIDAD, S.L. queda excluida de la licitación. 
 
 

2. La empresa NOGALES SERVEIS DE RETOLACIÓ, S.L., en el Anexo III “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE” del PCP presentado, indicó estar inscrita en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), pero no aparece inscrita 
en la web oficial de dicho Registro del Ministerio de Hacienda.  

 
En consecuencia, Metro de Madrid inicia el trámite de subsanaciones de la 
documentación administrativa correspondiente, mediante un escrito remitido el día 15 
de septiembre de 2020 a través de la aplicación de notificaciones electrónicas 
COMUNÍCATE, en el que requiere a la empresa NOGALES SERVEIS DE RETOLACIÓ, S.L. lo 
siguiente:  

 
▪ Justificante de la solicitud de inscripción en el ROLECE, de fecha anterior a la 

fecha de vencimiento del plazo de presentación de ofertas.  
 

La empresa NOGALES SERVEIS DE RETOLACIÓ, S.L. presentó la inscripción en el Registro 
Electrónico de Empresas Licitadoras (RELI) de la Generalitat de Cataluña, no siendo 
dicha inscripción valida como justificación de la solicitud de inscripción en el ROLECE. 
 
 
 

 



 

 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.4.6. “Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público” del PCP, en el apartado 41. 
“Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP y en el artículo 96. “Certificaciones 
de Registros de Licitadores” de la LCSP, la oferta de la empresa NOGALES SERVEIS DE 
RETOLACIÓ, S.L. queda excluida de la licitación. 
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